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Poco interes ofreció ayer la sesión del Congreso: 

¿tubiéhdás y Ibas enmiendas : tiempo pérdido y nada 
las- ciátro fueron desechadas que apoyó en sendos 
Jiseursos'el Sr. Ayllon , y aun le quedan otras dos 

héy: ha sido este señor diputado el que mao es
fuerzos ha hecho para que quede perfecto el proyec 
)té' pero ni aun asi lo votará : tal es su confesión es- 
Qre8!^ El 8r. Quijana en apoyo de otra pronunció un 
^scelente discurso-en lo generalyesplanando muy opor
tunamente las buenas doctrinas administrativas , re- 
-batiendo laséquivocadas de varios Señores que antes 
babian usado de la palabra.

; El Sr. Mendizabal ál'Hn dé la sesión, sm ser pro
vocado, se propuso al parecer detener el pausado cur
so de la discusión, y pidió se'leyeran documentos que 
nada tenían que ve/con la cuestión que se agitaba. 
-Mala arma éá ésta , y nó esperamos verla usada con 
frecuencia , ni aun pór la minoría ; pues aunque etm- 
cedemos lamas sana intención y mejor féal señor di
putado á quien aludimos hay ciertas cosa^ quedesa- 
creditan á los que Tas intentan , y que llevan consigo 
ademas el descrédito de las instituciones.

A poco se levantó la sesión.

' interesantísima , y á nuestro parecer de fecundos 
resultados, fué ayer la sesión que celebró el Congre- 
so : debióse-tp;t^o á una proposisiou ñrmadapor el se- 

. ñor Perpiña y qtros varios señores diputados: s'i obje- 
" toipÓBér coto y remedio al número de enmiendas que 

preséntadaá.yá ascienden á 123, y que hubieran llega- 
do'ádnst^ientas, sin el formal empeño contraido en 
él dia de ayer perlas dósfraccibnesdel Congreso.La 
propo.sicinn :$ti sí era la simple repetición de uno de 

. los artículos adiciónales del reglamento; pero espheada 
por un'tanto grave , como que se
fedúcia ó d^-jar á un lado todas las enmiendas presen
tadas por los señores diputados desde el 11 de este 
mes,dia en que empezó la discusión pendiente.

Después de una votación nominal, en que la mi
noría nó^tuvo por conveniente tomar en -considrra- 
cion la proposición citada, se origino un debate en 
que tomaron parte tres de los oradores mas impor
tantes de ambos lados. Empezó aquel por un discui- 
sq,npda t.e.ntp.la.dp de,l Sr. Mado.z , y eq el c.u)il quiso 
pr.o.b.ar , aunqqe,n9 lo l.ogró , qtte e! ol^eto ^^1^ pro
posición era el de ahogar la .voz de la miooría, impe
dirla di^qusion , y á m.aqs{<lv.a .da.r la mayor.ía al pai^ 
una íey d^.ayuntannije.pttps, cogida comp de sorpre.sa en 
lo^ cuerpo.^. c.otegista^Jqres. Si n.o estuyiera desvaneci
do tan infundado car^q con el egenrplo de t.o.dos !p$ 
di^s., nam,ayiáK)jp.s, eo,.nupst.ro apoyo j,p.s discursos lar
gos y cansa'dos del Sr. Argüellés , los tpmbien lar- 
hos y pesados, pero agrios y cáusticos del Sr. Calatra- 
Ta, y los qué a veces soele'pronunciar el Sr. Olózaga 
razonadps.y es.tensp?, y de mag méritq que los de sus 
cprnp^ñerQs, Achaque es este qup imputaba el Sr. 
^adpz á la mayoría , del cpal nunca ha adolecido,, 
Lag_,dpcL^T.nas.dei partido nmderado pueden presen- 
l^?T^^!y d^pjlaS:Se ha. hepho uq loable alarde a la 
luz.del día., á la.fi^z de la nación y de! rnund.o entér 
rp : no haq. s^do;fraguadas .en, teoeb)'pgo8 c.lubs:! 0! 
han prqdocJdq .nunca reyu'^lta.s. pi moLÍ)i,es. .sidp
y son eí resultado dé la convicción de.rpuchq^. hPPP'- 
bres que , amaestrado^ por la esperiencia , y por los 
égetnplbg^prbpiop y estraños , quieren á toda costa el 
hiende snpaiá^yémpléán para ello conlá mejor 
ihféncion , los medios que gradúan mas-acertados. 
Tiéué taiñbipn el partido monárquico-constitucio
nal los recursos necesarios, para salir airoso de la 
éiácasio'o^'ba áu'seño cuenta lós'p'rimeros bom- 

bres parlamentarios de!anacion,yá ellos pueden 
aiiadirse muchos hombres nuevos, que algún dia 
ülcanzaráen la gloria que aquellos, ganada cuer
po á cuerpo en la lid de la discusión. ¿Pero de 
qué le sirvió á este-partido estas conocidtáimas ven
tajas en el ano de 38-en la primera y segunda le
gislatura? De nada: generoso hasta ei estremo de 
pecar en injusto, pasóse el tiempo en hacer alarde 
de razón , alarde que fue vano y tan estéril, que 
ningún provecho reportó la nacion que tanto espera- 
ha de aquellas Cortes. Preciso era que hoy no suce
diera lo mismo, y para eso en uso de la propia de- 
fensa , la mayoría estaba obligada á adoptar las me
didas necesarias que le inspirara su propio decoro 
y el cumplimiento de la misión que se le ha encar- 
gado. Contestó al Sr. Madoz el Sr. Galiano, en un 
discurso templado, pero elocuente, hábil y cnnci'üa* 
dor: e3pu3O el orador el estado de la cuestión, y 
de ahí el remedio imprescindible aunque doloroso 
de acabar con el mal que todos lamentaban; pero 
solo en el último caso de no poder hallar avenencia 
las dos partes contendientes, aconsejaba el'Sr. di
putado pOr Pontevedra la aprobaéion de la proposi
ción , indicando , para que no llegase este c'asq, con
venios y transacciones frecuentemente usadas* en 
otras naciones en situaciones análogas á las en que 
se encontraba e! Congreso. El Sr. Galiano tocó la 
cuestión con maestría, como aquel que á sus mu
chos y escalentes dotes oratorios , reune el tacto 
parlamentario conveniente, tan necesario á veces, 
y que seduce y convence aun mas que la misma elo
cuencia.

El Sr. San Miguel pronunció después un discíirso 
que oimoa con disgusto ; pues notan solo estuvo le
jos de! punto á que e! Sr. preopinante habia traído la 
cuestión , sino que nos reveló su secreto y el de sus 
amigos políticos , á saber, el derecho qtteles asistía y 
el deber de impedir de todas maneras que la ley si
guiera su curso natural ; derecho y deber que no asis
te á ningún partido político ni á ningún particular, 
sin violar abiertamente hasta lamistna Constitución 
del Estado, haciendo caer en el mas contpleto des
crédito las instituciones del país.

Nosotros no creenms que tal haya sido el objeto 
de la minoría ; valen mas sus hombre3;se estiman en 
algo mas como apóstoles de doctrinas que creen ten
drán algún día su triunfo, para suicidarse, y para 
siempre hundirse , obrando como el niño que rompe 
airado el juguete cuando n.o puede alcanzarlo tan 
pronto como le aviene á voluntad.

El Sr. Sán Migue! también profirió unas palabras 
anti-parlamentari-as y altamente ofensivas á los Sres. 
diputados : faltó 8. S. á la justicia y á la-imparciali
dad qu.e deben tener por norte los que ocupan ios pues 
tos de representantes del p.ais. No es hcito á nadie en
trar en el campo de las intenciones, y por consiguien
te no es lícito acusar á ningún individuo como si fue
se delincuente, porque no hay delito sin intención; y 
si respetada debe ser la inviolabilidad de los diputa
dos , respetadas deben ser por todos y cada uno las 
personas y opiniones de sus compañeros ; que no son 
prendas estas que á nadie pertenezcan , y que se pue- 
da entrar á .zaherirlas , como se entra en un campo 
dado á saco por el vencedor.

El Sr. San Miguel puede creer que el proyecto 
de lev es contrario á !á Cónstitucim: ; puede decirlo 
también ; para esto tiene facultad ; pero no para lla
mar- perjuros y traidores á los que lo voten , pues 
para esto es preciso que suponga que los que lo vo
tan lo hacen í sabiendas y convencidos de que lo ha
cen en contra d,e la Constitución qué han jurado: es
tá suposición es gratuita , es injüsta , es ofensiva en 
alto grado.

El Sr. Rerpiña, como autor de la próp.osicion, 
indicó que estaba pronto a retirarla siempre que hu
biese algún medio de avenencia, que déjase á salvo 
por una parte el reglamento, y por otra espedito él 
.camino de las resoluciones. - '-

E1 Sr. Olozaga eontestó en términos bastante sa
tisfactorios sobre este.punto , defendiendo el regla
mento corno era de su deber, y combatiendo la pro
posición por creerla.contraría, peromahifestósemny 
decidido á convenir y transigir las diferencias en es
te punto;ypueded'écir8eque hizo lo bastante para 
ello ,atetid¡endo a la inAueheia que ejerce sobre sus 
amigos poiiticos.

'CohtcstÓél 'Sr.'Mai-tinezde'la Rosa con valen- 
tia y elocuencia , haciéndese cargo de las 'muchas es
pecies vertidas en ésta discusión ; abundando su ífis- 
curso'cn aquéllos rasgos sublimes que tanto caracte
rizan á este orador , que sabe con tanta facilidad .es- 
presat lo que su corazón sabe sentir con vehemenciu. 
8. S. recházó lás duras espresion'es. de! Sr. San j^i- 
guel;"¿y qtie serán.los'que desobedezca)) uná hy 
votada pop las'Górtes , y sa))cíó])ada porS.
beTdes:" y no hay otro nonibre quejes cuadre; y ene
migos de ¡a Constiíucio)) y de ^as 'instiíucton.es'líbri's.*'

Ror lo demás ,' el Sr. AJártinéz de la Rpsa refirió 
el inmenso catálogo, dé autorizaciones co!.)cédi(('as á))- 
tes de ahora ,' ,y q))e jamas han puesto en alarnia á 
los dé la oposición ántés bien las han apoyado , y á 
véces pedido en ocasiones.

Por último, e! Sr. diputado j)er Granada indicó 
el medio de terminar este débate, cerrando ya l:t
p) )erta a las.enmiendas, y dándose cuenta de las exis.- 
tentes.

Esto agradó á unos y otros, y vimos con placer 
un mútHO convenio al qtie creen)os no se faltarápnj' 
ninguna de las partes contrata)i)es : dijimos a! pri))- 
cipio que esta discusión podía ser fecunda', ya po)-
q) )e entera al país del estado de la cuestión los
ayuntamientos , yaqmrqué el mal terreno -en que. la 
oposición se habia colocado q))eda por tierra, ya por
que se le ve un An, auiique lejano, á la diséusiot) ; y 
ya pór último , porqtte jnxganM's de la n)ay.or mih- 
dad precedentes parlamentarios con)o el de ayer, e¡,t 
que los partidos ceden algún tü))!o de su torre))o, y 
se '------ ------- -------- ...........:.......respetan y hacer) mutuas concesiones. ,

No pudo tratarse dé'otrg cosa, y ,c;sHr sin entrstF 
la orden de! dia se levantó la sesión.en

Abierta á la ttna y diez minutos con e.scasa con
currencia en e! saion y en ias tribunas, se ice y aprue
ba e! acta de ]<i anterior.

E! Sr. Quinto s'){))¡c.a ai Concresp que m-'füattt^ 
á haber convenido ayer et) que no se presentasett tnas 
enmiendas , se dé mas iutitud át debate de ia iev que 
ei mínimum que hja ej reglamento de tres en pro y 
tres en contra.

E) Sr. Cobo de !a Torre pitie que conste en ci aetq 
que e! Congreso resolvió ayer que la comisión de la 
ley de ayuntamientos debía darse por satisfecha con Ls 
esplicacíonc-s del Sr. San Miguel sobre la palabra que 
proArió de traidores y perjuros.

Da tnesA responde que no habiendo recaído reso
lución ninguna ni mas que la adhesión.del Congreso 
á las esplicaciones dadas no puede constar en ei acto 
mas que esto. . -

A la comisión pasan las actas de León que- remite 
Sr. Ministro de la Gobernaídon..
Se dá cuenta de un'proyectode ley que presenta 

Sr. Quijano para que se restablezca la ley de. 11. 
de Setiembre de 820 para perseguir á los culpables 
de vagancia.

Apoyada brevemente por su autor pasa a las sec
ciones...

El Sr. secretario Roca de Tqgores: manifiesta 
que cuando ayer se presentó la proposición del Sr. 
Perpiuá, se acordará el Congreso de que seiba a le.er 
una enmienda;y lá mesaha creido que no estaña co:n-í 
prendida en la resolución que'al qn de la sesión se 
tomó, y por ello pasa á leerla.

Es una enmienda al artículo 30 nuevamente re- 
dactadbseghn lá-idéa d-el Sr. Símchó, sobré el m.osío ' 
de estender las papeletas para votar, de que darémos- 

el

sorpre.sa
nupst.ro


cuenta : como délas anteriores cuando entre en dis
cusión.

E! Sr. pve:idente :O!'dend'd dia. Segun el méto
do auunci.'ido ayer debía discutirse la proposición de) 
Sr. ñf^iidixidta! ; pero no ttaítáudose presente se pro
cederá ú ta discusión de ias enmiendas del Sr. Ayllor).

Apeyada li^eianteute por su autor y habiéndose 
Contestado con la ntisma brevedad por la comisión, 
en virtud dclconvenioadoptadoaye*' por el Congre
so , es desechada la siguiente enmienda de S. S. 
ítl articulo ly.

''Si entre los elegidos por el pueblo no hubiese 
alguno que sepa leer y escribir , pues en caso de 
haberlo será alcalde ó teniettte de alcalde , aunque 
no reuna el mayor número de votos/'

Se dá cttenta de la que sigue de! mismo autor.
"Aunque no pueda persuadirme que el Congreso 

vote la autorización pedida por ei gobierno , por si 
contra nñs esperaívxas tuviere efecto, pido que el 

^principií) sé redacte asi:"
"E! alcalde con aederdo del ayuntamiento."
Es desechada.
Se da cuenta de otra del Sr. D. Antonio Gon

zález, "para que se esclnya á los ayuntamientos del 
cargo de recaudarías contribuciones y se imponga 
á los alcaldes.

El Sr. González apoyándola , maniñesta que los 
áyuhtaniientos soó una emanación de podar ejecuti
vo, pero que son irresponsables cuando en los go
biernos Constitucionales rio debe existir ningún po
der irresponsable. Que cree esta ley tal como se pre
senta itnpractiblo y que va á producir funestas con
secuencias , á pesar de cuanto se ha dicho en su fa
vor. Considerándtda por el concepto constitucional 
y por el aspecto de la administración pública ; dice 
que en los gobiernos representativos se debe gober
nar con arreglo á la voluntad general , y esta ley 
no es conforme con esa voluntad que tos cuerpos 
colegislaJores tienen el derecho de hacer tas leyes, 
y se tes priva de él , porque solo se contrae !a dis
cusión á si se ha de conceder ó no la autorización ' 
pedida; que tatnbieri se debe consultar la utilidad 
pública a! hacer las leyes , y aqui no se puede 
examinar esa Utilidad, porqué impidiendo apoyar o 
combatir la ley de ayuntamientos, se impide co
nocer si es útil Ó no. Que siendo todos los asuntos 
de los ayuntamientos sobre administración de dine
ro y gastos que sé hacen, es menestei' tener presen
te que habia las oílcióas de propios; que existen en 
España 11.516 ayuntamientos, y segun los datos 
que tiene 8. S., cada ttno tiene que formar sobre 
los objetos sujetos á su deliberación 40 espedientes 
por lo menos, que vienen A ser cuatrocientos sesen*. 
ta núl , que deben ser despachados por 49 gefes po
líticos , correspondiendo á cada uno nueve mil, que 
a! año sale á 31 espediente diario , y para despa
charlos tiene que invertir quince horas y media dia- 
i-iag, y por ello le queda tiempo alguno para los 
demas negocios generales y de particulares , para 
sostener su correspondencia con el gobierno y con 
los ayuntamientos mismos que son alrededor de 
400 en cada provincia , y menos para atender á los 
espedientes sobre elecciones , que son nunterosos; 
por todo lo cual la ley es enteramente impracticable.

Que según las leyes vigentes y una dada en añuS 
anteriores, los ayuntamientos no pueden entenderse 
ron el gobierno; porque en los pueblos debe haber 

' subdelegados de partido, que son dependientes de! 
gobierno, y esto estorbará la dependencia de los 
ayuntamientos á las provincias y estas a! gobierno.

Insiste en la necesidad de que se discuta la ley 
orgánica.

Contrayéndose á la enmienda , dice que su opi
nión respecto de ayuntamientos seria que estos no 
intervinieran en la ejecución de las leyes, ni en tta- 
da de lo que dependa de! poder ejecutivo, sino que 
sus atribuciones se estiendan únicann-ute á h- admi - 
Distrativo de los pueblos , como repartimiento y co 
branza de contribuciones; pero que en esta partees 
menester principiar por arreglare! sistema de admí- 
DÍstracion , cuyos reglatnentos deberán únicamente 
cumplir los alcaldes ; supuesto que hoy es impracti
cable el descargarlos de la recaudación ; porque pa- . 
Tü ello seria necesario formar un nuevo sistema, lo 
Cual hoy es imposible.

Concluye repitiendo que es de sumo interes 
que !a la ley se discutíesey que á ella se haga la 
variación que en su enmienda propone, que pide 
al C<mgreso !a tome en consideración. ¡

El Sr. Díaz Arguelles como de !a comisión, dice 
que esta no puede admitir la enmienda del Sr. (Gon
zález ; pues aunque está conforme con sus principios 
como el mismo ha dicho , es imposible su aplica
ción porquepara ello serta preciso empezar por un 
nuevo sistema de hacienda cuya imposibilidad todos ¡ 
conocen.

El Sr. miuísiro de bi gobernación, n o cree que la 
!ey sea impraeticabie; pues que !og principios en que 
está fundada son los mismos en que se futida la de! 
año 13 , en la cual se manda que los espedientes pa
sen á las diputaciones provintuaies y de estas á los 
gefes poiitícos para su aprobación.

Cottvietie con el Sr. Gonzilez en la necesidad de 
que se descargue á losalcuitles de la cobranza de la^ 
contribuciones ; pero esto no es posible hasta que se 
arregle el sistema de hacienda : sobre lo cual S. S. lia 
hablado con el Sr. ministro de Hacienda que le ha 
ntanifestado que se trabaja para hacer ias mejorasen 
esa parte de la administración.

Cree por lo tanto impracticableen la actualidad la 
enmienda de! Sr. González que espera no se tome en 
consideración.

El Sr. ministro de Hacienda dice que en la actua
lidad es imposible acceder á lo que solicita e! Sr. 
González , pues aunque convendrá descargar á los 
ayuntamientos del cobro de contribuciones, no es 
fácil ni sería bueno cu el dia porque á los pue*- 
blos les seina mus ctt^toso , y sufrirían mas, con 
el rigor que para la cobranza emplearan eomi- i 
sionados destinudos al efecto , que harían subir los ¡ 
gastos de recnúdacion y tratarían á los pueblos con j manifestadas pof los señores qhe han impugnado él 

' ' '' ' ' ' ' ''' proyecto.
} E! ,Sr. Cabeza de Vaca usa Je la palabra para 
{ deshacer equivocaciones , y como alegue nuevas rfk. 
j zones en apoyo de su enmienda , el Sr. Perpiñá y 
otros piden que se lea el artículo 48 de! feglameot^ 
que coarta la libertad de alegar nuevas razones.

El Sr. Presidente maniñesta que con todos ha 
i usado de indulgencia en este punto, que si se quiera, 
quedará establecido desde este momento que no vo! 
verá á tenerla.

De los bancos de la derecha salen señales aBc- 
mativas.

El Sr. Presidente dice que asi lo observará en 
adelante.

Veriñcada la votación resulta desechada la en- 
mienda por 78 votos contra 34.

Se suspende la discusión , y señalando para ma
ñana, se levanta la sesión á las cinco y media.

rigor y sin las considoracioaes qtie lea serian debidas.
Ademas que no ea tan penoso el cargo de la co

branza , supuesto que ios ayuntamientos tienen fa
cultad para nombrar cobradores , como se ejecuta en 
la mayor parte de los pueblos quedando 8o!o los al
caldes con el cuidado de vigilar para que se cumpla 
con los reglamentos y no teniendo mas responsabiii- 
dad qtte para hacer que no se distraigan los fondos, 
y sean entregados con puntualidad donde corres
ponde.

Por estas razones croe inadmisible en la actuali
dad la enmienda de! 8r. González.

Puesta á votación la enmienda, fue nominal y 
quedó desechada por 89 votos contra 40.

Se stsspende la discusión.
El Srt Presidente dice que estando presente él 

' 8r. ministro de Hacienda se va á proceder á la de la 
proposición de! Sr. Mendizabal leida en una de las 
anteriores sesiones.

8e lee esta , que es relativa á que se pidan a! go
bierno los inventarios de las alhajas, campanas, mue
bles y dotnaa efectos vendidos y existentes en la ac
tualidad de los conventos suprimidos.

Se pregunta si se aprueba , y se acuerda añimatí- 
vafnente. Pasa a! gobierno.

Se procede á la interpelación anunciada por el 
Sr. Arguelles, por hallarse presente el Sr. ministro 
de Hacienda.

El Sr. Arguelles usa de la palabray dice que por 
haber el Sr. <Quijaqa presentado una proposición en 
los dias anteriores para que e! gobierno remitiese no
ta de las cantidades que se hayan abonado por los atra
sos á los euiply^ados de la cp"ca constitucional pasada, 
se halla en el caao de exigir que el Sr. ministro de 
Hacienda maniñesto si se ha hecho algún pago en es
te concepto , á alguno de los diputados actuales.

E! Sr. ministro de Hacienda dice que segun no
ta dada por e! contador de! tesoro no consta que se 
haya dado ninguna cantidad en el concepto que se 
espresapurel Sr. Á''í:üel!cs, advirtieodo que esta 
ñola solo !)ab!a de !o abonado por el ministerio de 
Hacienda y Gracia y Justicia ; porque los demas mi
nisterios tienen su eontabiüdad separada.

El Sr. Arguelles desea que por ser S. S. la per
sona interesada en este particular por las alusiones 
que se le h.m dirigido, que los demas Sres. ministros 
maniSesten si por sus secretarías se han hecho pa
gos de la clase de que setratn.

El Sr. ministro de !a Gobernación maniñesta que 
en las diversas épocas que lleva de servir en el minis
terio de la Gobernacitm no ha oido ninguna noticia, 
ni cree que se haya hecho por su ministerio ningún 
pago de esa naHiraleza.

El Sr. Argürlles insiste que el Sr. Quijana mani- 
ñeste si su proposición tuvo por objeto los pagos de 
que S. S. habla.

El Sr. Quijana dice qtte a.un cuando ha oido ha
blar varias veces de esos pagos, nunca ha dado cré
dito á taíes habliüas , y asegura que el objeto de su 
proposición fuó solo que la nota que remita el 
bierno se tenga presente en la discusión de los 
supuestos.

El Sr. Arguelles se da por satisfecho. 
El Sr. Alvaro renuncia la palabra.
Se acuerda pasar á otro Asunto , dando este 

terminado. '
Continúa la discusión de las enmiendas.
Se b'e la primera del Sr. Cabezada Vaca , que 

propone la variación de algunos artículos con la adi
ción de algunas espresionos , siendo las princi
pales variaciones que propone, el que se añada a!

go- 
pre-

por

I artículo segundo "que en los pueblos que no pasen ,1 
50 vecinos , y en ¡os de.ñU á 100, haya d..s 
Ves en lugar de uno que se propone. Y que en los 
blosde S.OÓOá 5.000 vecinos y deaiñ arriba^ 
n'ombren dos procuradores del común , cnloa.apY 
unoqueproponeelgobierno*." °

El Sr. Cabeza de Vaca la apoya oponiéndose á } 
base principal de! proyecto de que los alcaldes .p^^ 
nombrados por el gobierno , lo cual cree muy peri^ 
dicia! cuando á las provincias Vascongadas gg j 
concede que los nómbrenlos pueblos. Esto (ü.^ 
S. S. que es uu germen de discordia entre las misnug 
provincias de la nación.

El Sr. ministro de la Gobernación rechaza la 
Idea de! Sr. Cabezada VaCa , que lia dicho quemas 
valiera ai gobierno un sistema penal y hacer que log 
ayuntamientos cumplieran Jas leyes castigándoles po^. 
su contravención.

El sistema del gobierno es al contrario ; porque 
cree mas conveniente que los alcaldes secunden? 
coadyuven á las miras de! gobierno , que no tenerles 
que castigar para que cuntplan sus deberes.

No puede convenir con las teo) jas de! Sr. preo^ 
pínante ; porque hasta ¡as encuentra contrarias á ¡n 

. .....  ' " '............... í
proyecto.

Como Reina Regente y Gobernadora del Reino 
durante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel II, he venido en nombrar al marisca! de 
campo D. Serahn de Soto , conde de Clonará , para 
el cargo de secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra , que se halla vacante de resultas de la di
misión que de él hizo el teniente genera! D. Francis
co Narvácz , y que tuve por conveniente admitir por 
mi Real decreto de 8 del act'tal. Tendréislo entendió 
do , y dispondréis su cumplimiento.—Está rubrica
do de la Real mano.—En Palacio á 14 de Abril da 
1840.—A D. Evaristo Perez de Castro, Presidenta 
del Consejo de Ministros.

ímí. :REí]V^.

ACUAVIVA 20 DB ABRIL.

Ayer se presentaron en este cuartel general un 
oficial y trece soldados facciosos de un puesto avan
zado de los montes de Morella , su presentación pri
mera la hicieron al general Ayerbe quien los mandó 
á nuestro genera! en gefe ; el oñeia! asegura que pa' 
saron de 200 los fugados del campo enemigo en la 
misma noche que él lo veriScó , y que por mas vigi
lancia que tengan sus gefes, es imposible que conten^' 
gan la deserción.

MADRID 23 DE ABRIL.

E! general D. Diego León departe, desáe el 
cuartel general de Aguaviva con fecha del 20, de un 
movimiento efectuado en la ocupación de Beceite, ha
biendo sido las ventajas conseguidas en esta jornada 
por el brigadier Zurbano, cansara! enemigo 300 
hombres entre muertos y prisioneros, ocupando ade
mas en el pueblo un canon de á 4 con su dotación y 
cureña, bastantes provisiones y porción de lanzas y 
efectos de equipage.

—Anoche llegó á esta Corte el Sr. conde de 
Clonard, y ya ha tomado posesión del ministerio de 
la Guerra y asistido esta mañana al Consejo de mi* 
nistrus : para la capitanía general de Granada ha si
do nombrado^el general D. Santiago Meadez Vig<)! 
con sentimiento de toáoslos buenos estremends, d<*^



. gg habla hecho querer en e^ mando de su
' 'a Dor su rectitud , celo y acierto.j.^,v)ncia?F
' gp,<un.parte del genera! en gefe de los ejérci- 

nidos, en los 15 últimos dias del mes pasado 
-pgHUtadoen el ejército del Centro siete oñ-.

" un cadete, un practicante, 3 sargentos,3 cor., 
rabos V soldados de la facción.petas, o ca 7 ___________________________

stotnador y egoísta que quiere someter á su per- 
fctoso esc usivisrno todos Ins intereses de lagrati fa- . 

mma , todas las afecciones y hasta la libertad de pén- 
at. - ser mas morigerado que difiera , que no sea 
m ciego mstrumento y que ofrezca oposición á aus 

p anes , asta para que lo comprendan en el número 
do los anarquistas. Asi han dividido á la España li
ma . asi han prulougado la guerra; asi han encen- 

''tdo las paámnes y abierto la caja de Pandora; es- 
tendiendo ¡os males que será diñcil y no imposible 
remediar, rrancisco Linage jamas ha representado 
unguM principio, ni en el ejército ni en el pais ;no 
tiene relaciones con nadie : está contraído A si mismo 
en la política : y es tan amante del orden , que por 
sostenerio ha espuesto su vida en Soria , abalanzán
dose con 8u espada no empañada, eu medio de un 
moti n de soldados seducidos. Entonces no habia Cons- 
titucion , y se tomó por pretesto para desvirtuar la 
disciplina. Ahora disfrutamos da este beneñcio y sa
bré arrostrar la muerte en favor del régimen esta
blecido porque este es mi deber como militar."

Pe^-o ha habido y hay un conato aleve de presen- 
tarme con el negro color de anarquista. Para ello sua 
trabajos en el taller de la iniquidad no habrán careci
do de concierto , las combinaciones de los sublimes les 
habrán proporcionado momentoa deliciosos de espe
ranza el amor propio satisfecho de haber tejido con 
ñnura no habr.a dudado del cxito y ¿cuántas veces 
considerarían enredado al .¡otéete de su encono? Ln 
conciencia, ese sentimiento qne tranquiliza al justo y 
atormenta al criminal : el prudente silencio ofrecido 
en las aras de la patria y el sacriñeio de la propia de
fensa, nada ha bastado para retraer del empeño de 
presentarme como trastornador del orden social. Y 
desaño a todos mis enemigos á que presenten una 

; prueba, un hecho solo d'emi vida que deben haber 
escudrinado, que les áu'toric'éalácaliñcacion deque 
represento el principio* revolucionario. El Éombre 
honrado que debe A la Providencia el dunde la forta- 
leza para resistir el inñujo de las mas caras afeccio
nes puede marchar seguro de no hallar la justicia y 
no ofrece ningún ñanco descubierto cuando sus accio
nes son examinadas por quien ama la virtud. Asi se 
han estrellado hasta ahora las maquinaciones.

Nos parece bien que el Sr. Unáge se vindique de la 
acusación hecha por el Correo, pero notamos que de
masiado acalorada tal vez prodiga acusaciones y ae 
vale da un Icngnage algodestemplado. Tiene razón 
en lo que dice de un partido , ó mejor de tnia pandilla 
acerca de los medios empleados para dividir á los li
berales, tan unidos en otrotienípo; pero para apare
cer imparcial , como debia. hubiéramos deseado que 
hiciese ostensiva la culpa de esa desunión á otra pan
dilla que no se ha esforzado menos que la jovellAnica 
para traernos a la situación en que uos hallamos. Si 
verdaderamente se hallase el nuevo Sr. general tan 
distante de ambas como debiera estarlo , no hubiera 
ciertamente cometido esta comisión.

Sigue el Sr. Linage diciendo:
"El juicio que uno forma cuando se ventilan in

tereses eomtmes no sirve de nada para la resolución, 
porque esta debe pender aolo de los poderes consti
tuidos que tienen la facultad da emitirle y consignar
la. Una Opinión particular no es el tipo de un prin
cipio : ia mia , aunque me hubiese ofuscado hasta el 
estremo de procurar robustecerla , nunca adolecerla 
de un vicio desorganizador. Quédese esto para esa 
hez inmunda y despreciable que sin títulos , sin vir
tudes , sin convicciones ni inberea por la salud de la 
patria, solo consultan el suyo y se apandillan para 
devorarla. Hay partido nacional que quiere la Cons
titución de 1837 , el trono de Isabel II y la regencia 
de su augusta Madre. En este partido yo comprendo 
á todos los españoles honrados, por mas exageradas 
ó pasivas qne sean sus ideas, con tal de que ni ataqúen 
ni perjudiquen aquellos caros objetos: con tal de que 
jusLlñqnen su liberalismo siendo justos y tolerantes, 
y con tal de qua amen la independencia de la nación 
y trabajen por ella. mí, y tengo
sobrados datos para estar persuadido de que el duque 
de la Victoria no piensa de otro modo. Pero esa pan
dilla que no ha podido conseguir enredarle en su 

.trama , y que ve en sus gloriosos hechos un fuerte 
muro, que se opone al directo ataque contra su re- 

. putacion , quiere socavarla dando A entender con 
malicioso rebozo que auxilia el principio revolucio
nario."

' Muy buena doctrina se encierra en este pArrafo: 
' aparece aquí el Sr. Linage algo m.is separado de las 

pandillas, muy adicto á los principios de orden, ver- 
I dadero patri'ota que huye de los estremos é inclinado 
' a la justicia y la tolerancia: lástima grande que varias 
- espresiones demasiado fttertes le hagan aparecer en 

concepto de algunos tuénos tolerante de lo que á 
L otros exige.
! Cóntestadespuescumplidameuteáun párrafo da 1

cAja)JHx.

"Decíase ayer que el general Linage habia pu
blicado un maniñesto, contestando A lo que con mo
tivó de la crisis últinm se habia dicho, y teniatnos no
ticia de que se estaba imprimiendo. Desde luego creta- 
tnos que este documento habia de ser importante , co- . 
niolo son siempre cuantos escritos de esta naturaleza 
emanan del cuartel general ; con efecto , el Eco del 
Comercio nos traslada hoy el escrito A que las voces 
aludian.

Déjase conocer que nuestro colega no deaperdi'^ 
ciará la ocasión ;que se le presenta de sacudir un po
co el polvo A sus contrarios políticos y que rebosán
dole el gozo por todas partes hablará gordo y como 
quien se las promete muy felices. Llámale principal
mente la atención al piadoso cofrade la caliñcacton 
que el Sr. Linage hace del partido contrario al Eco, 
cstóes dé los que no piensan deL ntismo modo que 

' este, i qttienes apellida jovellanistas; y le- halaga tam
bién muchísimo el ver apoyadas sus doctrinas por la 
epinion pública , porque no es otra cosa el ejército, 
según eTEco, que un pueblo' compuesto de 200 A 
300,000 vecinos que han salido de todas las poblacio- 

< nes; cuyo pueblo, soberano por supuesto, emite su 
opinioo por boca del Sr. Linage que no sabemos si 
brá veces dealcaldeó d.e.ñel, de fechos.óde legitimo 
tepresentante. No digamos nada de este pueblo con 
fusiles A quien con razón da mas importancia el Eco 
queá Cai'bello, Bayona y tantos otros lugarejos iner
mes y SÍ!! fuerza alguna , aunque compuesto de ios 
hijos d$ los vecinos de estos y otros lugares , que lo 
que desean es que la guerra se acabe para volverse á 
sus casas y relevar al Sr. Linage del trabajo de re- 
prest^ntar por ellos.

pero dejemos al Eco y vamos A dar razón de le 
que es el maniñesto del Sr. Linage.

Redúcese este A contentar á dos artículos del 
Correo Nacional insertos en sus números de 7 y 8 
del presente mes, pero con tal estensinn y en ta
les términos que merece ñjarla atención de todos y 
dar la importancia que siempre tiene la opinión que 
se supone ser da uu ejército numeroso , Ó de quien 
le manda.

Principia el Sr. Linage por hablar del ruido que 
éausó su comunicado de Diciembre último y dice, 
que miro con desprecio cuanto entonces escribieron 
los periódicos del partido lastimado (esto algo indi
ca , supone cuando menos que aquella manifestación 
se hizo en pro de nn partido, y en daño de otro) 
entre otras razones porque pronto recibirían el des- 
engaño de qne no habia abusado ul escribir aquel 
de Id conñanza y del nombre del Sr. tiuque.

Ocupase después en hacer una reseña de sus 
méritos y servicios (que no puedo; negársele son mov 
honrosos) como en contestación á lo que dijo el 
Correo Nacional de ser mas conocido por la soltura 
de su pluma que por la brillantez de su espada. De
bemos confesar que en toda esta parte de su man! 
Sesto se espresa el Sr. general Linage con tan ad
mirable templanza y comedimiento , que por ello le 
creemos merecedor de elogio : únicamente adverri- 
mos que empieza su relación de servicios en 1834, 
Jípase que dice llevaba ya trece años de capitán : A 
Buestro parecer debió decir algo de sus méritos y 
^ctvictos en estos 13 años. Mas apasionado aparece 

todo lo restante de su manifestación ; pero oiga- 
Diosle por un momento.

Que representó en el ejército y en el país el 
principio revolucionario próximo A espirar en la na
ción, si nuxilio con que no debería contar no aten- 

^sp^i'^nzas &c." ¿Y quién dice estci? Será esa 
pan la jovelltinica, positivo principio de revolución 

DBtra ei sistema establecido, club verdaderamente 

Correo en qnese da a entender que ei partido Jiaoi- 
.venLe (esta voz de botica juega mucho ahora en 
pohtica) "se Sgura contar como es púbíicu con e! fa-* 
vorito de! general" y sin detenerse á averiguar ia exac- 
Litud de tü caÜñcacion dada ai partido á que se rede-, 
re ei citado periódico, ni á si hay aiguno que se Rgu- 
re contar con él, dice que si se entiende por favorito 
ai que tiene tal ascendiente sobre su superior que la 
domina y lo maneja todo á su antojo , no lo es del ge
neral Espartero porque este no tiene favorito ni se 
deja donnhar de tmdie ; que él obtiene , es verdad , su - 
confianza; pero no coa preferencia á otros.

Sigue hablando de la causa que obligó á los mi-^ 
nistroa á dar su dimisión, y uo cree que hiciesen 1& 
renuncia , ni por ht propuesta hecha eu su favor para 
el grado inmediato , ni porque se haya declarado ett 
hostilidad abierta con el gabinete y con el si^^temaque 
este recomendase al trono, y dice en prueba de esto 
que tos ministros sabian bien que su manifestación de 
Diciembre fué hecha espontáneamente por el Sr. du
que de la Victoria , y por lo mismo que no era cosn 
suya, ni habia abusado de la conñanza del Sr.duque^ 
ni existia tal hostilidad entre este y el gabinete. Para 
probar el último estremo se tsplica de esta manera.

"Nadie puede dejar de conocer sin notoria injus
ticia y sin perjudicar los intereses 'de la nación cou 
el lustre del trono que el duque de la Victoria ha 
sido el primer escudo, el primer campeón que ha. 
tenido la suerte de asegurar el triunfo y de hacer 
esperar A todos los españoles la ventura de que sott 
dignos. Soldado leal, ciudadano benetnérito , ha .^!o- 
grado adquirir títulos superiores que le dan un deres 
cho incuestionable á la admiración púbiiea , al real 
aprecio y á las consideraciones de los primeros fun
cionarios. Su reputación acrisolada no puede consen
tir se debilite por accidentes que no le sean propios: 
celoso de su conservación creyó necesario vindicar
se , y lo hizo couto pudiera el últinto español qua 
publica una opinión aislada y enteramente particular. 
Esto ea suñüiente por ahora."

Muy cierto es que ei general Espartero tiene de
recho á la gratitud púbiiea, al real aprecio y á ciertt) 
género de consideraciones por parte de los primeros 
funcionarios : pero estas consideraciones no han de < 
ser tantas que deje de ser un súbdito del gobierno, nL 
llegue á ejercer, aunque iudirectametite, un poder es- 
trañt) al régimen constitucional. No decirnos esto por
que hasta el presente tengamos que lamentar mal 
tanta trascendencia , ni pt)rque lo temamos tautpocs* 
de aquel ilustre y moderado caudillo, sino para asig
nar su verdadero valor á las palabras del Sr. Lin.'ge^ 

i Después de esponer el secretario del Sr. duque dn 
la Victoria algunas otras razones en corroboración 
de la idea de que no ha sido su propuesta la causa Ué 
la última crisis ministerial, maniñesta que la mavm^ 
parte de los premios propuestos al gobierno consis
ten en cruces, casi todas para tropa, y que no exige 
el duque que se aprueben todas sus propuestas.

Por ñu , contestando sientpre al .VítCio-
, sa espresa en los siguientes térm.inos :
'Pero intportdba á las miras del volver

la carga sobre la pretendida dictadura. ¿Y'á quión sa 
procura presentar como dictador? Al duque de la Vic
toria que está ñrtnemente persuadido, como el ejérci
to , de que el Corrige perjudica mas á la causa qu& 
tan noblemente deñ^nde , que el mismo Cabrera v to
dos sus satélites. Nada por lo tanto es mejor prueba 
de su respeto á las leyes, que tal periódico escriba con 
la libertad y desenfretm que lo hace. Alas en vano tra
baja. El general y el ejército sostendrán la Constitu
ción de 1837: sostendrán "las prerógativas del t runo 
de Dabel II : sostendrán á todo trance la regencia do 
8ü augusta toadre ; y sostendrán la independencia na- 
ciottal, })orque tales son los votos de los españoles tunt- 
rados,victi!nas de pandillas liberticidas y trastortta- 
doras."

Este párrafo es muy notable ; nunca creimos 
nosotros , y ya lo hemos dicho , qne el Sr. duquu 
cuya lealtad es conocida de todos, haya soñado jamas 
en la dictadttra , ni creemos que hubiera sido co-'a 
fácil aun cuando el ascettdiente del Sr. duque ta^ca- 
yese en un hontbre menos liberal yménosadict.-áfa 
Reina, y nos alegramos de qtie asi lo esprese el Sr. L¡- 
nage pero no hubiera sido malo otnitir esa prueba, 
de que respeta las leyes á que se reñere porqué 
pudiera haber quten viese ett ella algnn viso de 
amenazad de jactancia de superioridad á las mis
mas leyes ; también pudiera y debiera haberse onn- 
tido esa dura alusión que se hace al Correo,, acre
ditando intolerancia ó injusticia , cuando p.eco an-. 
te. Se exigen esas dotes eu los españoles para justt- 

, ñcar su liberalismo. Al Correo toca dar sobre est-e. 
particular contestación mas amplia.

La conclusión del tnaniñosto también con ''i 
Castellano, pues que íeñriéod'ose al. artícuTo inser
to en el número de 11 de. cstemés dlct? que procurat



desvirtuar el prestigio det señor duque de ta Vic- 
tóí ia co"! una itipncresia qne dice mal con su nom- 
t)!-e y con ¡a inqiareialidad de que hace ostentación. 
E'io no es cierto : nunca hemos tratado de ret)ajar 
pu lo mas mínimo et mérito de! Sr. duque , ni pu- 
dlérasnos hmrarlo aunque tal fuera nuestro intento: 
porque d ¡uestigio de tos müitarps se funda siemure 
en sus hechos y no en artículos de periódicos: dét)ií 
prestigii! seria et que pudiera desvirtuarse por este 
medio, bode idpocresia no puede aplicarse nunca! 
con raxon á nos<*tros que mil veces hetnos elogiado 
y censttrado los actos det St. duque, segun enten-¡ 
diamos que cada uno lo mcrtcia ; pero siempre con ¡ 
sinceridad y franqueza.

Servicio para nmñana:—Los cuerpos déla guar
nición con el batallón de Artillería deAlilicia Nació- 
nal—Gefededh'.el mayor dr! primer batallón de la 
misma arma 1). Pedro (yreve.—Capitán de hospital y 
provisiones el primer batallón de infanteria de Ma
rina.

Sta. Cataüna de Sena y S. Indalecio , obispo y mártir 
Et jubileo está en la iglesia de las RR. MM. Descalzas 

oasunVACÍONKs .'!UTKt)Ro:.óoíCA3 OR AYER.

Son muy satisfactorias tas noticias de Valencia. 
Dicen tas cartas recibidas por et vapor qne tas fnc 
cíones se haltatum en un completo estado de <¡isoiu- 
vion y espetaban verse tibres tnuy en breve de esta 
ptaga.

I Horas,
I

Termóm.¡ Baró)n. 
¡Reaum a] medida Viento, 
'aire libre inglesa.

E?"* 
E.
E.

Atmósf. .

A! s. el sol. !1A s. o. ' 29i98.
At mediodía. 15^ s. 0. i 29^93.
Ái p. éi sot. 14^ s. O-i 29 90.

¡

. Clara. 
' Ciara.

Chira. I

De Valencia. D, Pedro Tenas__ D Carlos Tb
comerciantes. D. Juan Diax . empleado. D P/t \ 
gara , medico.

De Ahñcria, D. Miguel Gareiay suhijó e < 
do. D. Juan Natales y su esposa, sargento 'r^n

De Málaga, D. Fernando Pareja, alfereJ)' 
Y¡O:,D. Fernando Sostoa, D. Mariano y D 
Balbiani,.guardias marinas, D. Le<.uiardo C 
capitán de infantería, D. Emilio Seholtz 
Dinamarca , I). Diego Jiménez , y su criado 
te, D. Antonio Corráis, hacendado. D. Ft-anf.! 
la Espada. D. José Balao. D. Felipe Secades 
hastian Vclasco y D. Luis Fierro , comerciantes

De Gibraltar, Cárlos Dotfrut, Juan David p. 
cisco Dálastrino yJayme Bassadona con un her

De Algcciras, D. Tomas Rosóles , coronel, u" 
nucí Cuñado, cesante. D.Juande la Cruz, estudí *^' 
D. José Casats . navegantes. Bartolomé Real, arrie"^^ 
D. Jose Perex Labrador. D. Antonio FrancovD 
nue! Osorio con su familia , empleados.

De Huelva, un falucho con naranjas. 
SALIDO.

Fragata inglesa Archimít, W. Hill, conga! 
Terranova. Salió ayer tarde.

GERONA 13 DE ABR!L.

Nuestro corresponsal de lá montana nos comunica 
lasuóticiassiguieútes. '

El Minies último salió Sagarra de Burga con 
^Qdas sus fuerxas'carüstas qúc habia en aquellas ín- 
médiáhiones llevándose 8 piezas deartÜlerm cón 300 
disp.'iros, y tlirigiándose á Sotsoua. 8e ásegttraba en 
aquella vüla que iba á fómat ])osicion para esjx-rar el 
combóy que nuestras tropas tietict) ch Cervera para 
conducir én aquel punto'.

Eu Vitadrat) tienen los aduaneros 180 persogas 
que tmn'Hcvadópreátis allí de taparte del Vatios por 
insotvctitCH'de'cunfribuciont'S..
' ?\1 aduanero Feli)) ti* han quitado el mando, sepa
rando al mismo tiempo tlei cobro do coiuribnciones 
á tódoü lbá dé Mattorca que h; seguían. Estartús tu 
ha sustituido con lina compañía do sn batallón uni- 
formada'cob' ca{)ótes blancos de los cuales ayer se pa
garon dos él) Aiígtés.

EuA'bm¡as!An)b¡ense])rpsentarondos,yC!iSta. 
Colóma lo han vefilicado ct tambor mayor del 21 
Carlista ebn su artnmnento y la levita de uniforme 
ún<y galoneada. Segué 17)3 pasados , dicen que 16 de 
los de Es artus han desertado todos á la vez.
* S'- sabe muy pdsitivmnenre que Estartús escribió
pocos días ha áuuaiúigó ái:yo,diciétidóle que su cáu- 
sa estaba perdida , y qUe él trataba de hacer dinero 
paranUu'charsealesttaúgerb.

'MARCKLONA 21 RE AERtL. 
EJERCITOLE. CATALUÑA.

Estado mayor genera!.—Sección segunda.—E^ 
gobernador de Tm ragóna en 15 del actual da parte 
al Exntó'] S''. general 2.°'cabo que en la madrugad!* 
de aquet dia habían Isajudo al mar 15 barcos que sé 
hatlabaú detenidos et) Tortqsa , escoltados por los fa- 
Ittchos dé g'.ierr:) Vengador y Sat) Aütonio r ochenta 
infantes del reginiiotto iulatíteriad'- B tilet) y Milicia 
Nacional (le aquella plaza y 32 caballos de! esétta- 
dron Irancq de Jsábei H, que ptotegidos por el pr'i 
mero de dichos faluchos, inarcharo!) por la rivera (te- 
recha det rio hasta ta avenida, del Ranpaire y catnino 
dcl Bordis destruyemto rres bateriás'vnernigas frente 
(te (utyo'etnpianauíiento quedaron situados, los espre- 
sados faluchos y e! núfnéro 1.^', lo qtíe périnitió tam
bién subir' sih molestia otros qcho barcos que se ha- 
Itabau igualmente detenidos.

Lo qué de órden de S. E. se hace saber al público 
para su satisfacción. Barcelona 20 de Abril de 1840. 
El coroné! gefe de tas secciones hjas, Cristóbal Taytl.

V.tf.KNCta ,22 DE ARRtt,.

Et comand^inte g.euerat .de ta provincia de Alba
cete con referencia á parte de! ca])¡ta" t-niento de] 
primer batatíon artilleria (le.moiuañaD. ,.'\i)tot)¡o 
Lázaga fecha et tG de.Iutnitta., cou)))nica ta derrota 
de lafaccionctHa de Peticiegpen la Rnlializ.), (tebida 
al vate de n.uest.ras tropas no (distante la resistencia 
del en^'inigo, quien sufri'ó )tna carg.i de caba'Itcria, y 
llegó hasta batirse cuerpo á cuerpo incinso.e! cabeci,- 
Ha. Li^teasipat tettieute del .escuadrón ligero de Ma
drid D. José Rou(:att por ei faldón de la levita, togi au- 
do herirle levenienté en la pierna : pero ta serenidad 
y pericia det citado R'oncaíl té .'^acó det peligro, y á 
su vez acometió al cab.ec.ilta el" cual hnvó n.at herido 
con sets ó siete cuchil.tadas , dejrtpdq ep'e.t campo tres 
muertos y tleváudose cuatro, heridos. Por nuestro 
parte hubo tres heridos teveme,nte, y uu cabatto muera 
toy tre.s heridos, stendoadenias rescatados cnat)-- 
soldados de Córdoba que ])abiap Itechó prisioneros 
tos rebetdes.

AFKCCIONKS ASTRONÓMICAS UR HOY.
El solsale.... ala;. A y 12!ningtos déla mañana. 
Se pone.........  tt las 6 y 48 minutos de la tarde.

MARRAS OR MAÜÁMA.
Primera alta á las 1 y 29 nún. de la
Primera baja á las 7 y ,39 min. de 1a
Secunda alta á las Tt y íáO min. de ta
Segunda á laS 8 y 0 min. de la

29 ife 1840.
Hombres
Mugeres
Ñiños....
Niñas....

madrugada, 
mañana. 
tár<lé. 
noche.

3
3
1
1

8

-ventnttzt/ (fe
Hoy 30 publica la entrega 18 , última del tomo 2.*^ 

la cual contiene lo siguiente ;
Descripción geográhea dcl reino de la poesia. por 

B — Anecá^otá iñgíesa—Murió; poesía por D. José María 
de la Torre—irUrracay D. AlonsocI batallador; cróni- 
cas españolas—A la Resurrección dei Señor; Soneto por 
D. Francisco Rodríguez Zapata—Las nubes; traducción 
ds Sd'nt-P¡erre,por Doña N. S.—Letrillas por D. An
tonio Gómez y Apeves.

Se suscribe en la librería de D. Domingo Féros, ca- 
He de S. Francisco.— Precio de suscricion ; llevado á casa 
de los Sres. susci-itorcs -3 rs. ¡ recogido et: el despacho 4 
rs.—Cada número xuélío 10 cuartos.

N la callé del Baluarte, almacén de frutas y chacina, 
*-^se acaba de recibir una partida de cocos de la Haba- 

na.yscvan árcaüxará tos precios siguientes; docena 
á 20 y 24 rs. y sueltos á'2y 2¿ rs.

3

5.^

1

Títulos al 4 ¡mr 100 á á 60. dias fecha 
90.0.000 rs.
Dichos al 5 por loo modernas á 29^ al. conta
do: á 29^. V 30 con p. de 1 60 días fecha.— 
3Q 200^000 rs.
Deuda sin ínteres, posterior, u 94 á 60 dias.— 
1.000,00.0 rs.

EN ESTE PUEHTO EL DÍA DE AYER.

De Marsetta y Gibrattar, Vapor español Palear, 
Antonio Sagrera, en lastreen 13 horas. Pa'ságeroíque 
trae.

. T^ARA EL CARRIL en derecha 
ra, saldrá á la mayor brevedad 

polacra goleta UNICA CALlSl'Q 
su cap. ,D. Andrés Rodriguez : 
te un re{^to de. carga y p.^ageros, para * 
los quetteiy escelentcs comódidadM 
Se despacha cátte de 'Vil!ató6os, á!o)á^ 
ceñdecomhsHbtés. '

E! paquete de vapor español BALEAR saldrá el 
Viernes I." do Mayo á das 5 dejla.ítárde : admite carga v ' 
pasageros para Gibraltar, Alálaga, .Alnteriá, Cartageniu 
Alicante , Valencia, T.^rragqpa, B.arcelona, PortveDdres í 
y Marsella—La carga que se admíté es solo con.gnias ' 
sueltas para lo generad dé la linea,y para AiicanteyBar- 
celoná abrirá registro en concepto de qué se embarcarán ! 
los géneros ántés de las 12 dé! dia dé su salida.—En el 
correo se admite !á corféspondéncia hasta lás cuatro dé 
la tarde—Lo despacha D. P.F. del Campo, calle de 
las Descalzas, número 53. 2

THE CADIZ Y
María. Viajarán

?!^ que sjgu^n, previ- 
y salidas podrán sec 

alteradas ó suprimidas cuando la etnpresa lo 
estimé conveniente.

De 'De/ DMez-itó. .'___ ... . ,, .

VAPORES EN-. 
e! Puerto de Santa 
!osdiasy á tas horas) 
niéndose que estas^

lOj^ de !a tnañana. 
det dia.

3 de ÍA tarde.
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JUEVBS 30.
[ 9 de.la mañana.. .

11^ de idestn.
) 1^ fiel dia..

TIERNES ! .'^
] 9^ dé la mañana,
j 12 det dia.
j 2^ dé lá tarde.

de b

de la mañana.
del dia. 
de la tarde.

NoTA.—La empresa siente que el mal estado 
barra , cuyas deptoTabtes consecuencias sOn tan recono
cidas como desatendido su remedio ic impide reguiaríM- 
ias comunicaciones det modo que requiere !u comodidad 
y buen servicio det público de que depende- ct interés de 
ia misma empresa.

J3?a-HBiELCíBPíaW.

Hoy Jueves , se pondré en escena ta ópera sem'- 
seria, en 2 actos del maestro Ricb).—GUIARA DE 
ROSEMBFKGH. En ella sé presentará por primera 
vez D. .iQsé Ro'hdguéx Catonge;, bajo caricato de la 
Cp'PUapia , y ol Sr. Lcj¡ hará.la parte dp MontalbaP- -

El Sr. 'Ca vet, en obsequio de] púb[ipo y de !^ empr^ 
$a , cantará Ja parte de;(^nde d^ RÓSE ^IDÉ.R.GH, sin 
embargo' de no 'Correspondcrle.—A órs__ ÍA lasocho.

. ;^n7nT7';'^r:;r=*r'rT-^-,'rp f
Impresor y Eí}¡torycspon$abJe V. Caruana.

. . _______ __
Iiñpréiítádcf ^^R?TrO,^cííHe tíéIa Ver&tcá,num'^-^*'


